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Francisco Fernández Martínez, dOÍla Filomena García Vílchez,
doña María Dolores Chicharro López. doña Ana García Mengíbar,
doña Salud Romero Contreras, don Miguel Romero contreras,
don Ramón Pobla:ciones Romano, don Juan Bautista Sánchez,
don Francisco Gallego Marcha!, doña María Josefa Parras Par
lomino, don Ildefonso Quesada Melero y don José Morales Ruiz,
Directores escolares, interpusieron contra la Resolución del Mi
nisterio de Educación Nacional-hoy de Educación y Ciencia
de 14 de 'bríl de 1969, denegatoria de la reposición res~cto

de la Orden de 8 de octubre de 1968 ({(Boletín Oficial del Estado»
del 25), aprobatoria de la relación de funetonaríos integrantes
del CUerpo especial de Directores Escolares y normas para el
cómputo de trienios, debemos declarar y declaramos hanar~:e

ajustadas a derecho; sin impoSición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aJ.1os.
Madrid, 22 de abril de 19-71.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos d la sen
tencia del Tribunal Supremo de 20 de febrero de
1971. recaída en el recurso contencioso.-administrativo
interpuesto por la Maestra nacional daña Felisa Cle
mente Avila.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativointerpues
to por doüa Pelisa Clemente Avila. contra Resoluciones de la
Dirección General de Enseñanza Plimaria de 20 de febrero de
1969 y 29 de septi€-mbre de 1967, sobre abono del tiempo que
la recurrente estuvo en situación de excedencIa voluntaria, a
efectos de trienios, el TrIbunal Supremo, con fecha 20 de febrero
de 1971. ha dictado la siguiente sentencia:

«F'a1lamos: Que desestimando el recurso oontencioso~adminis,..
tr'<'ltivo que doña ¡'~lisa Clemente A vila, MaestJ:a nacional. inter
puso contra las Resoluciones de la Dirección Genera: de Ense
Ílanzl1 Primaria de 29 de septiembre de 1967 y 20 de febrero
(le 1969-ésta relativa a le. reposición-, sobre abono del tiempo
que estuvo excedente oluntaria especial a efecto de trienios,
debemos declarar y declaramos hallarse ajustadas a derecho;
sin especial imposición de costas.»)

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer qt1e
se cumpla la citada sentencia en sus propios términús.

Lo digo a V. L PaJ.·'11 su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 22 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director gené'ral de Personal.

ORDEN de 10 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplim.iento en sus propios terminas de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 18 de marzo de 1971,
recaída en el recurso contenctoso~aalmn1.Strativo in
terpuesto por el Maestro naC?onal don Luis Sajón
CalMo

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo int-erpues
to por don Luis 8a!ón ca.lbé sobre impugnación del Decreto 985/
1967, de 20 de abríl. y contra Resolución de 18 de diciem
bre de 1968. emanada de la Subsecretaría de este Departamento,
el Tribunal Supremo, en f~cha 18 de marzo de 1971, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, debemos declarar y declaramos inadmisible el presente re
curso oontencioso-admínistrativo, int-erpuesto por don Luis SRfón
Calbé contra el Decreto novecientos ochenta y cinco/mn nove
cientos sesenta y siete, de veinte de abril y contra la Resolución
de dieciocho de diciembre de mil noveéientos sesenta y ocho,
emanada de la Subsecretaria del Ministerio de Eúucac1ón y Cien
cia, desestimatoria la última del recurso de reposición potest~
tivQ entablado contra la meritada disposición de earácter ge
neral.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde 11 V. 1. muc..."'1os afios.
Madrid, 10 de mayo de ~971.

VILLAR PALASI

Ilmo. sr. Director general de Personal.

an.DEN de 10 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimíenLo en sus propios tér1JUnos de la sen
tencia del Tribunal supremo de 22 de marzo de 1971.
recaida en el recurso col~tenc1Oso-aamtntstratboin
terpuesto por el Maestro 1WC'lOnat don Jesús Ferndn
de;; Serra.

Ilmo. Sr.; En el recurso contenciDso-administrativo interpues
to por don Jesús ;:....enlández Sena contra Rewlucíones de la ante
rior Dirección General de Etnseflanza Primaria de 19 de f:nero
de 1967 y 1 de abril de 1969, sobre cómputo de servicios a efectos
de tr.ienios, el Tribunal Supremo, en fecha 22 ('.e marzo de 1971,
ha dIctado la siguiente sentencia:

«Fallamo.s: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el presente reCUrSO, promovido por don J€SÚS Fernándcz Serra
impugnando Rcsolucionc<s de la Dirección G€neral de EnseI1s,nza
~rimaria de diecinueve de enero de mil novedentos sesenta y
~le~e y uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve, esta
ult1ma desestimatoria del recurso de reposición interpuesto con
tra la primera, sobre cómputo de servkios a efectos de trienios;
s:n que haya lugar a hacer especial declaración respecto a
costas.)}

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos al105.
Madrid, 10 <le mayo de 1971

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general ct.e Personal.

ORDEN de 10 de 1)w,lIu de 1971 por la que se a,prue
ba definilívamente el plan de estudios del periodo
de Licenciatura de la Facultad de M edícina de la
Uníversidad de Granada.

fimo. Sr.: De acuerdo con el favorable dictamen emitido
por el Consejo Nacional de Educación en la propuesta de plan
de estudios para la Licenciatura d.e Medicina de la Universidad
de Granada, aprobado provisiona:lmente por orden ministerial
<le 29 de julio de 197() (<<Boletín Oficia,l del Estado» del 7 de
septiembre) ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar definitivamente el plan
de estudios del período de Licenciatura de la Facultad de Medi
cína, de la Uni.versidad de Granada en los mismos términos seÍla·
lados en la citada. Orden ministeria.l.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ~~fecto3.

Dios guarde a V. 1. muehos aÚo:3.
.NIadrict, lO de ma·yo de 1971.

VILLAR .pALA-SI

ORD.EN de 26 de mapo de 1971 p:)r la que se crea
:wa Comisión Asesora de las actividades que han
de r'(~alizarse para formación y perfeccionamiento
(fel l.lrojesorado.

limos Src's.: La Ley General de Educ'ación establece como
uno de sus objetivos fundamentales. la. mejora del rendimi.ento
y de la calidad del sistema educativo, considerando como taTea
prioritaria la formación y perfeccionamiento continuado del
profesorado, sin cuya colaboración no será posible la implan
tación de una 'auténtica Reforma educativa. Para el logro de
esto objetivo se han creado los Institutos de Ciencias de la
Educación, establecidos en todas y cada una de las Universi~
dades. a través de los cuales la Universidad ejercerá su función
rectora en el plano educacional. Por otra parte, el Decreto 1471
1971, por el que se reorganiza el Ministerio, crea la Dirección
General de Ordenación Educativa. encomendándole, entre otras
misiones, la elaboración, en colaboración con el Centro Nacional
de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación, de las
directrices para la formación y perfeccionamiento del personal
docente.

Con el fin de establecer la imprescindible coordinación entre
los diversos Organismos que han de intervenir en las tareas
de formación del Profesorado, se hace necesario crear una
Comisión encargada. de tal misión.

En virtud de todo ello,
Este Ministerio ha dispuesto:

1. Se crea una Comisión asesora en relación con la For
mación y Perfeccionamiento del Profesorado a que se refiere
el artículo 102 de la Ley General de Educación, integrada por
los siguientes miembl'OS:

Presidente: La Directora general de Ordenación EdUcativa.
Vocales: El Subdirector general de Ordenación Universitaria.
El Subdirector general de Formación del Profesorado.


